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Resolución ING /15.

Buenos A i r e s , d e  OQÚ'tthfaz,, de 2015.-

VISTO.

La Ley de ingreso democrático e igualitario de personal al Poder Judicial de la 

Nación y al Ministerio Público de la Nación (ley n° 26.861), el Reglamento para el ingreso 
democrático e igualitario al Ministerio Público Fiscal de la Nación - Resolución 
PGNN° 507/14- y  el cronograma de concursos para el ingreso al organismo aprobado 

por Resolución PGN N° 508/14;

Y CONSIDERANDO QUE:

I.- La ley 26.861 instituyó un sistema de ingreso al Poder Judicial y  al 
Ministerio PúbHco de la Nación mediante la realización de concursos abiertos y públicos. 

En virtud de dicha manda legislativa y  privilegiando los principios de igualdad de 

oportunidades, transparencia, idoneidad en el cargo y limitación en la discrecionalidad de 

selección, por Resolución PGN N° 507/14 se aprobó el Reglamento para el ingreso 

democrático e igualitario al organismo.
El artículo 9 del citado Reglamento, dispone que “la Procuradora General de la 

Nadan.. convocará a postularse para ingresar al Ministerio Público Fiscal endm esck  rrnrzo de oda  
aña La conwmtoria gneral será abierta y  pública. Establecerá un crwogranu específico de concursos 
Hamai que abarque a las distintas jurisdicciones de todo d  país, por distrito y  área de especializaaái 
cuando ajrrespanda, para les tres agntpanientos”.

Eh consecuencia, por Resolución PGNN° 508/14 se aprobó el cronograma 
para la sustanciación de concursos abiertos y  públicos para el ingreso al Ministerio 
Público Fiscal en los agrupamientos “Servicios Auxiliares”, “Técnico Administrativo” y 

“Técnico Jurídico”.
A su vez, el artículo 10 del Reglamento establece que la Procuradora General 

de la Nación dispondrá la apertura de cada concurso en la fecha fijada en el cronograma 

establecido en la convocatoria general, la que incluirá la fecha de cierre de inscripción, el 
modo de postulación, la integración del Comité Permanente de Evaluación, la sede y



m odalidad de evaluación  para cada ago lpam ien to , el p rogram a y/o conten ido  de exam en, 

entre otra inform ación .

II .- E i cronogram a aprobado por R eso lución PG N  N ° 508/14 prevé que la 

apertura de los concursos correspond ientes a la sede de Paraná se rea lizará en  e l mes de 

noviem bre del corriente. E n ese contexto , co rresponde co nvocar a los concursos nros. 

88: Serv icios A uxiliares, 89: Técn ico  A dm in istrativo  y  90: Técn ico  Ju ríd ico , para cubrir 

las vacantes que se generen  en la F iscalía G eneral ante la C ám ara F ederal de A pelaciones 

de Paraná, la F iscalía ante el T ribunal O ral en lo C rim inal Federal de Paraná, la F iscalía 

Federal de P araná y  la F iscalía Federal de V ictoria, todas ellas pertenecientes a la 

jurisd icción  Paraná.

A sim ism o, en virtud de las particu lares cond iciones de la p resente 

convocato ria , las evaluaciones correspondientes a los tres ago lpam ien tos se desarro llarán  

de m odo sim ultáneo , con el ob jeto  de im ple m entar un proceso concursa! ág il y  d inám ico , 

que optim ice la utilización de los recursos asignados al program a.

P or últim o, debe recordarse que la inscripción a los concursos debent 

realizarse a través de la p la ta lo rm a inform ática d ispon ib le en  el sitio  web institucional 

(h ttps:// \v\v^'.mpf.gov .ar/ ingresodem ocratico ). A llí podrá ad juntarse la docum entación  

requerida en función de la experiencia que cada concursante posea: estudios realizados, 

experiencia laboral previa, capacitaciones, labores de docencia e investigación y  

pub licaciones, entre otros antecedentes. En este sino tam bién será pub licada toda la 

in form ación  relativa a los concursos convocados.

P or ello , en uso de las facultades conferidas por la le y  27.148, lo norm ado p o r 

la ley  26 .861 , y  el cronogram a de concursos aprobado po r R eso lución PG N  N ° 508/14;

L A  P R O C U R A D O R A  G E N E R A L  DE L A  N A C IÓ N  

R E S U E L V E :

A rtícu lo  Io: C O N V O C A R  a los concursos abiertos y  públicos nros. 88: Serv icios 

A uxiliares, 89: Técnico A dm in istrativo  y  90: Técn ico  Ju ríd ico , con sede en la c iudad  de 

Paraná, prov incia de Entre R íos, en  los térm inos descriptos en ei anexo I de la presente. 

A rtícu lo  2 o: D E T E R M IN A R  que la inscripción  a los exám enes convocados en el punto 

d ispositivo  previo se realizará por el sistem a inform ático  de ingreso  dem ocrático  e 

igualitario  ex istente en e l sitio  - u c b  institucional del M in isterio  Público  F iscal 

(hit p s : I _ J  w’w w .m pl .go v .a r/ ingres odcm ocratico ).

https:///v/v%5e'.mpf.gov.ar/ingresodemocratico
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Articulo 3o: HACER SABER que los integrantes del Comité Permanente de 
Evaluación (CPE) para actuar en los concursos nros. 88, 89 y  90 son los designados en 
la Resolución PGN N° 508/14, a saber: Cecilia Pombo, Fiscal General de la Procuración 

General de la Nación; Marcelo Gustavo Agüero Vera, Fiscal General ante Tribunal Oral; 

Guillermo Orce, Secretario Letrado de la Procuración General de la Nación; Milton 
Khaski, Secretario Letrado de la Procuración General de la Nación; Gabriela Álvarez 

Julia, Secretaria de Fiscalía General; Carlos Martín Amad, Fiscal General ante Tribunal 
Oral; Verónica Fernández de Cuevas, Subdirectora General; Valeria Calaza, Subdirectora 
General; Diego Vila, Subdirector General; Damián Neustadt, Subsecretario 

Administrativo; Gerardo Fernández, Secretario de Fiscalía de Primera Instancia; Pablo 
Garciarena, Fiscal Federal subrogante; Federico Reynares Solari, Fiscal General ante 

Tribunal Oral; Roberto Gpriano García, Subsecretario Letrado; Juan Argibay Molina, 

Prosecretario Letrado de la Procuración General de la Nación.
Artículo 4o: INSTRUIR a la Dirección de Comunicación Institucional del organismo 
para que dé amplía difusión a la convocatoria dispuesta en el punto I, por el sitio wsb del 

Ministerio Público Fiscal de la Nación, mediante las cuentas institucionales de las redes 

sociales, por medios de comunicación locales, provinciales y/o nacionales de alcance 

masivo y mediante avisos fijados en mesas de entradas de las dependencias del Ministerio 

Público Fiscal.
Artículo 5o: RECORDAR que los mecanismos de concurso aprobados por Resolución 

PGN N° 507/14 son requisito para ingresar a las fiscalías que integran este Ministerio 
Público Fiscal en los agrupamientos Servicios Auxiliares, Técnico Administrativo y 

Técnico Jurídico, y  que su aprobación no genera el derecho a un cargo dentro de este 

organismo, sino a integrar las listas definitivas de postulantes previstas en el citado 

Reglamento.

Artículo 6o: Protocolícese, publíquese y hágase saber.
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ANEXO I

Concursos n° 88: Servicios Auxiliares, n° 89: Técnico 

Administrativo y n° 90: Técnico Jurídico

Disposiciones generales

Sede: Paraná

Fiscalías a concursan 

Jurisdicción Comodoro Rivadavia

• Fiscalía General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná

• Fiscalía ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná

• Fiscalía Federal de Paraná

• Fiscalía Federal de Victoria

Inscripción informática: sólo será válida la inscripción realizada en la plataforma web 

habilitada en el dominio: https://www.mpf.gov.ar/ingresodemocratico

Fechas de inscripción: las inscripciones serán admitidas en el periodo comprendido 

entre el 9 y  el 18 de diciembre de 2015, ambos inclusive.

Acreditación de requisitos: los “requisitos para postularse” a cada concurso sólo 

podrán ser acreditados durante el período de inscripción. No se admitirá la presentación 
de documentación con posterioridad a dicho plazo.

Personas con discapacidad. Si la persona que se postula tuviera una discapacidad en 

los términos de la ley n° 22.431, deberá informarlo en el formulario de inscripción 

mediante la registración del Certificado de Discapacidad completo y vigente emitido por 

un organismo oficial, a los efectos de incorporarse al Programa de Inclusión Laboral para 

Personas con Discapacidad.

https://www.mpf.gov.ar/ingresodemocratico


Fechas de evaluación: se desarro llará en tre e l 14 y  el 18 de m arzo de 2016 , am bos 

inclusive.

Impedimentos: no podrá postu larse para ingresar al M in isterio  Público F isca l qu ien  a la  

fecha del cierre de inscripción:

a) tuv iera condena penal por delito  doloso, con arreglo  a los lím ites tem porales 

estab lecidos en el artícu lo  51 del Código Penal;

b) estuv iera procesado por delito  doloso, con auto de p rocesam ien to  firm e, o auto de 

m érito equ iparab le ;

c) hubiera sido condenado po r delitos contra la adm in istración  pública;

d) estuv iera inhab ilitado  jud icia lm en te para e jercer cargos públicos;

e) hub iese sido hallado responsab le, p o r sen tencia condenatoria firm e de partic ip ar de 

cua lqu ier fo rm a en los supuestos contem plados en el artícu lo  36 de la C onstitución  

N acional y  en el títu lo  X del L ibro Segundo  del Código Penal, aun cuando se lo hubiera 

benefic iado  con indulto o condonación  de pena;

1) hub iese sido exclu ido  de la m atrícu la p rofesional, po r decisión  firm e del tribunal de 

d isc ip lina del co leg io  correspond iente ;

g) hubiese sitio  rem ovido m ediante acto firm e de los cargos de m agistrado , funcionario  

o em p leado  del M in isterio  Púb lico  o P oder Jud ic ia l nacional, provincial o de la G udad  

A utónom a de Buenos A ires;

h) hubiera sido exonerado m ediante acto firm e en el ejerc icio  de cargos públicos de la 

adm in istración  púb lica nacional, p rov incia l, m unicipal o de la C iudad A utónom a de 

Buenos A ires, del M in isterio  Púb lico  o del P oder Jud ic ia l, nacional, p rov incia l o de la 

C iudad A utónom a de Buenos A ires, s iem pre que no hubiera obten ido  la co rrespond iente 

rehab ilitación ;

i) hubiera sido e lim inado  de un concurso  ce leb rado  en el ám bito  del M in isterio  Público  

o del P oder Jud ic ia l, nac ional, p rovincial o de la C iudad A utónom a de Buenos A ires, en 

los cinco  (5) años anteriores, por conductas o actitudes contrarias a la buena fe o a  la 

ética;

j) tenga la edad prev ista para acceder al benefic io  prev isional jub ilatorio ; 

k) perciba un benefic io  provisional o haber de retiro  p roven iente de cua lqu ier régim en de 

prev isión  nacional, p rov incial, o m unicipal, en los térm inos estipulados po r la R eso lución  

P G N  N ° 103/07.
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Concurso n° 88

Agmpamientx>: Servicios Auxiliares.

Funciones: tareas de maestranza, ejercicios de un oficio, limpieza, vigilancia, 

mantenimiento de muebles e inmuebles, traslado de expedientes, documentos u oficios, 

entrega de correspondencia, trámites oficiales ante organismos públicos o privados y 

portería.

Requisitos para postularse: a) ser mayor de edad; b) ser argentino/a o residente 

permanente en el país; c) poseer educación primaria completa (ver artículos 12 y 32 de la 

Resolución PGN N° 507/14).

Acreditación de los requisitos: la acreditación de los requisitos establecidos en los 

puntos a) y  b) sera admitida como válida mediante la registración en el sistema 

informático de la partida de nacimiento, acta de ciudadanía y/o Documento Nacional 

de Identidad (D.N.I.). El punto c) se acreditará mediante la carga en el sistema 

informático de certificación fehaciente de culminación de estudios primarios o 

secundarios y, excepcionalmente, con constancia fehaciente extendida por los 
correspondientes establecimientos educacionales, por las que se acredite que el 

postulante ha finalizado sus estudios y que tiene en trámite la obtención del título o 

certificado definitivo.

Modalidad de evaluación: entrevista personal (ver artículo 35 de la Resolución PGN 

N° 507/14).
Contenido: se podrá evaluar: a) experiencia laboral y estudios; b) motivaciones y 
expectativas; c) competencias (por ejemplo: organización, compañerismo, puntualidad, 

responsabilidad, adaptación, flexibilidad, entre otros); d) acceso a organismos públicos;

e) conocimientos básicos del Ministerio Público Fiscal.

SF iocuiación c¿e ĉt Q/racién

Disposiciones particulares



Concurso n° 89

Agrupamiento: T écn ico  A dm in istrativo ,

Funciones: d irección , e jecución , f isc a le ac ió n  y  asesoram iento  en cuestiones v inculadas 

a los recursos hum anos, aspectos contab les y  íin ancieros, in form ática , periciales y  

técn icas, adm in istrativas principales, auxiliares o com plem entarias.

Requisitos para postularse: a) ser m ayor de edad; b) ser argen tino/a o residente 

perm anente en  el país; c) poseer educación  secundaria com pleta (ver artícu los 12 y  41 de 

la R eso lución  P G N  N ° 507/14).

Acreditación de los requisitos: la acred itación  de los requisitos estab lecidos en los 

puntos a) y  b) será adm itida com o vá lid a  m ediante la reg istracion  en el sistem a 

in form ático  de la partida de nacim ien to , acta de ciudadan ía y/o D ocum ento  N acional 

de Identidad (D .N .Í.). El punto c) se acred itará m ediante la carga en el sistem a 

inform ático  de certificación  fehaciente de cu lm inación  de estudios secundarios, terciarios 

o un iversitarios com pletos o, excepcionalm en te, con constancia fehaciente extend ida por 

los co rrespond ientes estab lecim ientos educacionales, po r las que se acredite que el 

postu lan te ha finalizado sus estudios y  que tiene en trám ite la obtención  del títu lo  o 

certificado  defin itivo .

Modalidad de evaluación: a) evaluación  de conocim ientos teóricos m ediante e l sistem a 

de opción m últip le , y  b) evaluación  de conocim ientos prácticos de in form ática.

Contenido:

1) Evaluación de conocimientos teóricos: conceptos básicos sobre h istoria de la 

R epúb lica A rgentina y  L atinoam érica , el s istem a constitucional y  e l o rdenam ien to  

institucional y  juríd ico  del M in isterio  Público Fiscal.

2) Evaluación de conocimientos prácticos de informática:

a) Prueba de tipeo en computadoras: se evaluarán  la velocidad de tipeo y  la 

ortografía. Para ello  los aspirantes tendrán  que transcrib ir un texto juríd ico



(fragmento de una normativa, expediente, resolución, etc.) en un tiempo 
determinado. Cada falla de tipeo, palabra no transcripta o error de ortografía serán 
computados como error.

b) Configuración de documentos de textos: se proveerá a los aspirantes de un 
texto en un determinado formato y  deberán adaptarlo a las especificaciones de la 

consigna (letra, tamaño, interlineado, alineación, sangrías, entre otros.).

c) Ortografía, gramática y redacción de textos: Mediante el sistema de opción 

múltiple se evaluarán conceptos ortográficos, gramaticales y aquellos vinculados 

a la redacción de textos.

Calificación:

Las pruebas de conocimientos teóricos y de conocimientos prácticos de informática son 

sucesivas y eliminatorias, y  se calificarán de 0 a 100 puntos.

Prueba de conocimientos teóricos
Se exigirá un puntaje mínimo de 60 puntos para su aprobación.

Prueba de conocimientos prácticos de informática

Se otorgarán 50 puntos para el ejercicio de tipeo y  50 puntos para el ejercicio de 

configuración de documentos de texto. Se exigirá un puntaje mínimo de 60 puntos para 

su aprobación.

Calificación final
El 60% de la calificación final corresponderá a la prueba de conocimientos teóricos y el 
40% restante a la prueba de conocimientos prácticos de informática.

Concursaos

Agrupamiento: Técnico Jurídico



Funciones: labores juríd icas de d irecc ión , superv isión , asesoram iento , estud io  y  

elaboración  de proyectos de d ictám enes en  asuntos jud ic ia les, según  la especia lidad  y  el 
área de desem peño y  superv isión  de personal.

Requisitos para postularse: a) se r  m ayor de edad ; b) se r  argen tino/a o residente 

perm anente en el país; c) po seer título de abogado.

Acreditación de los requisitos: La acred itación de los requisitos estab lecidos en los 

puntos a) y  b) será adm itida com o válida m ediante la registracion  en el sistem a 

inform ático  de la partida de nacim ien to , acta de c iudadan ía y/o  D ocum ento  N acional 

de Identidad (D .N .I.). E l punto c) se acred itará m ediante la carga en el s istem a 

inform ático  del título  un iversitario  de abogado exped ido  por una un iversidad nacional 

púb lica o privada oficialm ente reconocida o extran jera con líiu lo  deb idam ente 

hom ologado para el ejerc icio  profesional p o r el M in isterio  cíe E ducación  de la N ación 

(ver artículos 12 y  54 de la R eso lución PG N  507/14).

Modalidad de evaluación: a) prueba escrita de oposición de tenor juríd ico , que inclu irá 

la evaluación  de aspectos o rtográficos, gram áticos y  de redacción ; y  b) va lo rac ión  de 

antecedentes del/de la asp irante que haya aprobado el exam en escrito .

Contenido:

a) Paieba escrita de oposición: e l exam en consistirá en  la reso lución p ráctica de 

aspectos procesales o sustanciales y/o preguntas teóricas. C riterios de evaluación : 

argum entación  y  lundam entac ión  juríd ica; utilización pertinente de doctrina, 

ju risp rudencia y  resoluciones de la P rocuración  G eneral de ia N ación ; o rtografía 

y  redacción.

b) Evaluación de los antecedentes (ver artículo 59 de la Resolución PGN 
507/14): a) hasta d iez (10) puntos por los antecedentes p rofesionales v incu lados 

con la especia lidad  de la 1 unción que se concursa, desem peñados en  e l M in isterio  

Público o en e l Poder Ju d ic ia l nacional, p rov incial o de la C iudad A utónom a de 

Buenos A ires, en funciones púb licas, en organ ism os no gubernam entales o 

instituciones privadas relacionadas al sistem a jud icia l y/o ejerc icio  p rivado de la 

p rofesión . Se tendrán  en cuenta el o los cargos desem peñados, los períodos de
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étfio-cuiación- ^ ^ en eia é ele /a o/Pactón

actuación, la naturaleza de las designaciones, las características de las actividades 
desarrolladas, las sanciones disciplinarias recibidas y — en su caso— los motivos 
del cese, entre otros criterios; b) hasta cinco (5) puntos por la obtención de títulos 
de posgrado (doctorado, maestría o especialización). Se tendrán en cuenta la 

materia abordada en los cursos, la universidad que expidió el título, la calidad y 

cantidad de cursos previos exigidos en la curricula de la carrera para acceder al 

título, las calificaciones obtenidas y la calidad del tribunal examinador, entre otros 
criterios; c) hasta tres (3) pumos por la aprobación de cursos de actualización o 
de posgrado y  por la participación y  asistencia a congresos, jomadas y seminarios. 

Se computarán especialmente los estudios o participaciones que tengan 

pertinencia con la función que se concursa, aquellos cursos en los que se acredite 

que la/el postulante ha sido evaluado, así como la participación en carácter de 

disertante o panelista, entre otros criterios; d) hasta siete (7) puntos por el ejercicio 
de la docencia, investigación universitaria o equivalente y otros caicos académicos 
no computados en incisos anteriores. Se tendrán en cuenta la institución donde 
se desarrollaron las tareas, las materias o cursos dictados y su relación con la 

especialidad de la función que se concursa, los cargos desempeñados en grados o 

en posgrados, la naturaleza de las designaciones y  las fechas de su ejercicio. 

También se computarán becas y  premios obtenidos, entre otros criterios; e) hasta 

tres (3) puntos por las publicaciones científico-jurídicas. Se admitirán trabajos 
pendientes de publicación o bajo proceso de arbitraje con la correspondiente nota 
de la editorial. Se evaluará especialmente la calidad, extensión y originalidad de 
cada trabajo; y  la relación de su contenido con la especialidad de la función que se 

concursa, entre otros criterios; y, f) hasta dos (2) puntos por todos aquellos 

antecedentes considerados relevantes por el Tribunal Evaluador que no hayan 

sido incluidos en los rubros anteriores.

c) Acreditación de los antecedentes (artículo 60 de la Resolución PGN 
507/14): no se evaluarán los antecedentes que no hayan sido invocados en el 

formulario de inscripción ni aquellos respecto de los cuales no se hubiese 

presentado la documentación respaldatoria. Todo el contenido de la 

documentación presentada tendrá carácter de declaración jurada y cualquier 

inexactitud que se compruebe en ella habilitará a no considerar el antecedente



erróneam ente invocado . N o 'se 'ad m itirá  la presentación  de nuevos antecedentes 

con posterio ridad  a la clausura del p lazo cié inscripción .


